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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Anuncio de 21 de enero de 2022, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
en materia de bono turístico de Andalucía.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifican a los 
expedientados que seguidamente se relacionan, los requerimientos administrativos en 
relación a la solicitud de Bono Turístico de Andalucía, significándoles que queda de 
manifiesto el expediente en la Delegación Territorial de Turismo, sita en Avda. de la 
Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), en Málaga 
(previa cita), pudiendo conocer el acto íntegro y obtener copias de los documentos.

NIE, CIF, NIF Acto: Notificación de requerimiento NIE, CIF, NIF Acto: Notificación de requerimiento

25666564J Expediente BTUR2020MA0716 74931071S Expediente BTUR2020MA1936

24982256R Expediente BTUR2020MA1148 25589302P Expediente BTUR2020MA2058

74942478Z Expediente BTUR2020MA1152 33380817C Expediente BTUR2020MA2173

25588617J Expediente BTUR2020MA1476 74920653Q Expediente BTUR2020MA2283

23675793F Expediente BTUR2020MA1515 74882738M Expediente BTUR2020MA2362

44577018M Expediente BTUR2020MA1531 74852765R Expediente BTUR2020MA2429

24800982J Expediente BTUR2020MA1538 25727044A Expediente BTUR2020MA2953

74871643L Expediente BTUR2020MA1798 44587947D Expediente BTUR2020MA3075

Málaga, 21 de enero de 2022.- La Delegada, Nuria Rodríguez Cubero.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.»


